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OBJETIVO

El pasado 15 de febrero de 2008 el Consejo de Ministros aprobó el
nuevo Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas
complementarias, el cual ha venido a sustituir al obsoleto Reglamento
anterior que contaba con casi 40 años de vida.

Este nuevo texto normativo actualiza muchos de los conceptos
recogidos en el anterior Reglamento e incluye requisitos específicos
para varias soluciones técnicas frecuentemente usadas, que carecían
hasta el momento de exigencias normativas específicas, como es el
caso de las líneas de alta tensión destinadas a ser enterradas o
aquellas otras que estuvieran protegidas mediante aislamiento de
los conductores. Además, a diferencia del anterior, no sólo contiene
disposiciones técnicas, sino también disposiciones administrativas
generales que clarifican en gran medida la tramitación de este tipo
de infraestructuras.

Por todo lo anterior y a pesar de que lo dispuesto en el mismo no
será de obligado cumplimiento hasta transcurridos dos años de la
fecha de su publicación en el BOE, la Comunidad de Madrid organiza
esta jornada, en la que participarán grandes expertos en este tipo de
infraestructuras, con el fin de exponer a todos los agentes implicados
en su futura aplicación, los aspectos fundamentales y más novedosos
del texto normativo.

Colabora

www.fenercom.com

Organizan

www.madrid.org
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Jornada de Presentación del
NUEVO REGLAMENTO

DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE
ALTA TENSIÓN

9:30 h. Inauguración
D. Antonio Beteta Barreda
Consejero de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid

9:45 h. Presentación del nuevo Reglamento
sobre Condiciones Técnicas y Garantías
de Seguridad en Líneas Eléctricas
de Alta Tensión
Dña. Carmen Montañés Fernández
Subdirectora General de Energía y Minas de
la Comunidad de Madrid

10:15 h. Exigencias técnicas del nuevo Reglamento:
Normativa de referencia. Verificaciones e 
inspecciones
D. Fernando Garnacho Vecino
Director del Departamento de Alta Tensión 
del LCOE de la FFII

10:15 h. Exigencias técnicas del nuevo Reglamento: 
diferencias básicas con el reglamento anterior
D. Pascual Simón Comín.
Director de departamento del LCOE
de la FFII

10:45 h. Pausa

11:15 h. Líneas subterráneas. Aspectos 
fundamentales con el nuevo Reglamento
D. Iñaki Belakortu Arandia
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

11:45 h. Líneas aéreas. Aspectos fundamentales con
el nuevo Reglamento
D. Rafael González Rodríguez y 
D. Javier Fernández Mitre
Unión Fenosa Distribución, S.A.

12:15 h. Los instaladores en el nuevo Reglamento
de líneas de Alta tensión
D. Alvaro E. González
Vicepresidente de FENIE

12:45 h. Las líneas de la red de transporte. 
Exigencias del nuevo Reglamento
D. Ángel Gallego Monte
D. Gregorio Denche
Red Eléctrica de España, S.A.

13:15 h. Clausura  de la Jornada
D. Carlos López Jimeno
Director General de Industria, Energía y Minas
de la Comunidad de Madrid
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